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Ciudad de México, a 02 de mayo de 2017 
 

                                                                                      Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en materia 
de comercio exterior:  
 

 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II DE LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 

ARTÍCULOS 90 BIS, 91 Y 92 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para quedar 
como sigue: 

Artículo 35. ... 
I. ... 
II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También podrá realizarse mediante 

telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente 
y siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos, en el caso de comunicaciones electrónicas 
certificadas, deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 
del Código de Comercio, y 

III. ... 
... 
... 
Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 90 Bis, último párrafo, y se adicionan un último párrafo al artículo 91 y una 

fracción V al artículo 92 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 
Artículo 90 Bis. ... 
I. y II. ... 
... 
I. y II. ... 
Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de verificación de la identidad del Emisor, se 

presumirá que se actuó con la debida diligencia si el método que usó el Destinatario o la Parte que Confía cumple con los 
requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de las Firmas Electrónicas. Cuando se acuerde el uso 
de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial 
Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio. 

Artículo 91. ... 
I. a III. ... 
... 
Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse conforme a los requisitos 

previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio. 
Artículo 92. ... 
I. a IV. ... 
V. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse conforme a los 

requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio. 
Transitorios 

  
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

 

RESOLUCIÓN FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 

IMPORTACIONES DE PLACA DE ACERO EN ROLLO ORIGINARIAS DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

 
RESOLUCIÓN 

Se declara concluido el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de placa de 
acero en rollo originarias de Rusia, independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 
7208.10.02, 7208.25.99, 7208.37.01 y 7225.30.03 de la TIGIE, o por cualquier otra. 
 
Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria a que se refieren los puntos 1 y 3 de la presente Resolución por cinco años 
más, contados a partir del 8 de junio de 2016. 
 
Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria definitiva señalada en los puntos 1 y 3 de la presente 
Resolución, se aplicará sobre el valor en aduana declarado en el pedimento correspondiente. 
 
Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 1 
y 3 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta Resolución deban pagar la cuota 
compensatoria, no estarán obligados al pago de la misma si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a 
Rusia. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las 
normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de 
las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias)publicado en el DOF 
el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de 
octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 
2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 
 

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
 

Comuníquese esta Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 
 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
 
Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
 

Por cuestiones de capacidad, se agrega link de la publicación completa: 
 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5481166&fecha=02/05/2017 

 
 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 

Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

carmen.borgonio@claa.org.mx 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 90 Bis, 91 y 92 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 90 BIS, 91 Y 92 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, para quedar como sigue: 

Artículo 35. ... 

I. ... 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También podrá 
realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya 
aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepción de 
los mismos, en el caso de comunicaciones electrónicas certificadas, deberán realizarse conforme a los 
requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio, y 

III. ... 

... 

... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 90 Bis, último párrafo, y se adicionan un último párrafo al 
artículo 91 y una fracción V al artículo 92 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 90 Bis. ... 

I. y II. ... 

... 

I. y II. ... 

Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del uso de cualquier otro método de verificación de la identidad 
del Emisor, se presumirá que se actuó con la debida diligencia si el método que usó el Destinatario o la Parte 
que Confía cumple con los requisitos establecidos en este Código para la verificación de la fiabilidad de las 
Firmas Electrónicas. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán 
realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del 
Código de Comercio. 

Artículo 91. ... 

I. a III. ... 

... 

Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse conforme 
a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio. 

Artículo 92. ... 

I. a IV. ... 

V. Cuando se acuerde el uso de comunicaciones electrónicas certificadas, éstas deberán realizarse 
conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de 
Comercio. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. María Elena 
Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


